


CERTIFICADO DE LOS TÍTULOS EXCLUÍDOS DE LOS DESCUENTOS

EXPEDIENTE DE JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRECTAS AL TRANSPORTE TERRESTRE DE VIAJEROS REGULADAS EN EL CAPÍTULO I DEL TÍTULO II DEL REAL DECRETO-LEY 1/2025, DE 28 DE ENERO
Don/Doña ........................................................................................................, con NIF .........................., en calidad de  ………………….………………………………………….(puesto o cargo que desempeña), en nombre y representación de ………………………………......................…………………………...……(entidad solicitante) con NIF ....................................., ostentándose la representación en virtud de ................................................ (norma o resolución que habilita u otorga la representación)

CERTIFICA:
Que de acuerdo con lo previsto en el régimen de ayudas a las que hace referencia esta certificación, el siguiente es el listado de títulos en los que NO se han aplicado los descuentos en los términos establecidos en el artículo 7.2 del Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, además de todos aquellos Títulos que el beneficiario excluyó de la aplicación de los descuentos en el formulario II de su solicitud de ayudas:

(en caso de ser necesario, se procederá a insertar nuevas filas en la tabla relacionada a continuación)
	Títulos excluidos de los descuentos (*)
(identificar cada tipo de título)
	Características del Título
(**)
	Denominación Entidad comercializadora del Título
	Tipo de Entidad comercializadora del Título (***)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	







Fdo.: (Firmado electrónicamente a fecha de la firma) 

Anexo – Notas aclaratorias 
(*)	Indicar en todo caso que se han excluido los billetes sencillos, de ida y vuelta, y los títulos turísticos o de cualquier naturaleza similar cancelables en los servicios de transporte terrestre de competencia del beneficiario. Igualmente deberán constar en la enumeración todos aquellos títulos que el beneficiario excluyó de la aplicación de los descuentos en el formulario II de su solicitud de ayudas.
(**) 	Indicar los usuarios que pueden emplearlo (infantil, juvenil, usuarios generales) y las restricciones de uso, aspectos singulares de su empleo —en su caso—, etc.
(***)	 Seleccionar la opción que corresponda de entre la relación que se indica a continuación, marcando el número asignado: 
1. El propio beneficiario con su propia flota o por medio de un contrato de servicios; 
2. medio propio personificado del beneficiario, a través del correspondiente encargo regulado por el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre;
3. organismo autónomo, entidad pública empresarial o entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, dependientes del beneficiario;
4. sociedad mercantil con participación única o mayoritaria de la entidad beneficiaria;
5. empresa concesionaria del servicio, a través del correspondiente contrato de concesión del servicio o de gestión del servicio público;
6. consorcio de transportes, a través del correspondiente convenio con la entidad beneficiaria;
7. otras modalidades singulares
